
86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0133 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: EDUARDO ANDRES CASTAÑEDA TAMAYO 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00163-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0131 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: GRACIELA AMPARO HIDROBO 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00125-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0130 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: WEIMARG RAMIREZ VARGA 

DEMANDADO: INPEC PALMIRA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00140-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0134 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MANUEL SALVADOR PAZ BERRIO 

DEMANDADO: INPEC  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00164-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0132 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUIS DAVID AREVALO 

DEMANDADO: INPEC  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00167-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0137 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JOSE ALEJANDRO ASPRILLA LEON 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00176-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0135 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ANA JULIA VARELA MARMOLEJO 

DEMANDADOS:  

1. FIDUPREVISORA  

2. COSMITEC 

3. CLINICA SANTA BARBARA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00179-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte 

Constitucional durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 

2591—Ley de 1991 no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará 

el archivo definitivo, previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de 

rigor en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0136 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: NOHEMY CAICEDO DE ECHEVERRY 

DEMANDADOS: 

1. NUEVA EPS SA 

2. CLINICA SANTA BARBARA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00180-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0138 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MIGUEL EDUARDO JIMENEZ LUJAN 

DEMANDADO: FISCALIA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00188-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0141 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ALVARO JOSE CERON MONTAÑO 

DEMANDADOS:  

1. SALUD TOTAL SA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

2. DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO NACIONAL  

3. CLINICA FARALLONES CHRITUS SINERGIA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00197-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0140 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LEONARDO RUIZ VELASQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00200-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0143 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: SANDRA FATIMA GARCIA 

DEMANDADO: NUEVA EPS  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00203-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0145 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ALVARO HERNANDO GIRÓN SANCHEZ 

DEMANDADO: ICETEX 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00208-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0144 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JOSE DIEGO MARTINEZ 

DEMANDADO: NUEVA EPS  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00209-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0149 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ZULEYMA CHAVEZ TAMAYO 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00212-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0147 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: RICARDO MARTINEZ AVILA 

DEMANDADOS:  

1. FUNDACION DE PROTECCION INFANTIL ROTARIA PALMIRA 

2. NUEVA EPS SA 

3. IPS VIVIR PALMIRA   

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00219-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0150 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: AURA ROSA MUJICA 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00226-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0151 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: GLORIA INES PELAEZ GIRALDO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION e ICETEX  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00231-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0152 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00235-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0153 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: SULMY MENDOZA ROJAS 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00236-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0154 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JESES ALFARO CAICEDO 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00238-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0155 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: OLIMPO NIETO BUITRAGO 

DEMANDADO: INPEC 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00244-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0156 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUIS FERNEL LOPEZ 

DEMANDADO: INPEC 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00253-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0159 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ROSA ELENA ASCUNTAR OPANCE 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00245-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0158 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MARCO TULIO CANDELO ESCOBAR 

DEMANDADO: INPEC PALMIRA  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00256-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0157 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JESSICA VIVIANA QUINTERO MANCERA 

DEMANDADO: SANIDAD POLICIA NACIONAL  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00257-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0160 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: CHRISTIAN EMILIO BERMUDEZ 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00265-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0161 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO AGUDELO VALENCIA  

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00273-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 19 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0162 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: PEDRO ALEJANDRO SANABRIA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACION 

COLOMBIA  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00278-00 

 

Palmira —Valle, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 16 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0139 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JOSE ABEL ORDOÑEZ MORA 

DEMANDADO: SANIDAD POLICIA NACIONAL 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00185-00 

 

Palmira —Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 54 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

24/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      


